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Resumen

En los últimos años, en casi todos los países de América Latina
y el Caribe se han emprendido reformas de las legislaciones y
organizaciones orientadas a la gestión y el aprovechamiento del agua.
En varios países este proceso ya ha tenido lugar, mientras que en otros
está en plena marcha. A pesar de las diferencias que cabe esperar en
una región que alberga países muy distintos, las reformas tienen
algunas características comunes, como la aspiración a establecer un
sistema administrativo que permita una gestión integrada de los
recursos hídricos; la percepción cada vez más afinada de que el agua
debería administrarse a nivel de cuencas; la reducción del papel del
Estado; el desplazamiento de las responsabilidades del Estado, que de
ocuparse de las funciones de financiamiento, ejecución y operación
pasa a asumir las de supervisión, fomento y regulación de las
actividades de terceros; la descentralización de responsabilidades
hacia los gobiernos locales; el interés en utilizar instrumentos
económicos y de mercado en la gestión de los recursos hídricos; y la
incorporación del sector privado y los usuarios en la gestión y el
aprovechamiento del agua.

En el presente documento se analizan los cambios recientes que
se han producido en la estructura del sistema institucional de los
países de la región: (i) para una gestión integrada de los recursos
hídricos; (ii) para la gestión de dichos recursos a nivel de cuencas; y
(iii) para la prestación de los servicios de abastecimiento de agua
potable y saneamiento.
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Se examinan la situación actual y los acontecimientos recientes relativos a esos tres aspectos
en Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador,
Guatemala, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, la República
Dominicana, Uruguay y Venezuela.
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Introducción

Diversos países de América Latina y el Caribe se encuentran en
proceso de impulsar cambios en las legislaciones y organizaciones
orientadas a la gestión y el aprovechamiento del agua. La índole
concreta de esas reformas varía mucho de un país a otro en cuanto a su
ejecución, en sus avances y en su contenido. Algunos países, como por
ejemplo, Brasil, Chile, Colombia, Jamaica y México, ya han
reformado la institucionalidad del sector hídrico, mientras que otros, la
gran mayoría, están en proceso de proponer cambios legales e
institucionales. En muchos de ellos, el debate, que aún persiste, lleva
más de una década.

Los motivos que han originado la corriente actual de cambios en
las legislaciones y organizaciones orientadas a la gestión de los
recursos hídricos y prestación de los servicios públicos relacionados
con el agua en los países de la región varían de un país a otro. Sin
embargo, el motivo principal se relaciona con los cambios ideológicos
y de intereses que han ocurrido en el mundo, principalmente con la
política de muchos gobiernos en cuanto a fomentar la participación
privada nacional y transnacional, así como la descentralización, en el
aprovechamiento de los recursos hídricos en general y en la prestación
de los servicios públicos relacionados con el agua en particular
(CEPAL, 1997). Igualmente existe un interés creciente en utilizar
instrumentos económicos y de mercado, tales como precios, cobros,
derechos transables, etc., para mejorar el uso y la asignación del agua.
La búsqueda de una gestión integrada de los recursos hídricos no es
precisamente el factor que domina estos enfoques, sino que los
objetivos que se persiguen son principalmente: (i) posibilitar, proteger
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y promover la participación e inversión privada; (ii) reducir la presión sobre los presupuestos
estatales y reorientar el gasto público hacía otras demandas políticamente más urgentes; y
(iii) mejorar la eficiencia económica en el aprovechamiento de los recursos hídricos y la prestación
de los servicios públicos relacionados con el agua.

No se puede desconocer la influencia que también ejercen los efectos de una serie de eventos
internacionales y tratados firmados por los países de la región, que se vinculan a la gestión de los
recursos hídricos, –como por ejemplo la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio
Ambiente y el Desarrollo (Rio de Janeiro, Brasil, 3 al 14 de junio de 1992) y más recientemente el
Segundo Foro Mundial del Agua (La Haya, Holanda, 17 al 22 de marzo de 2000)–, así como de la
activa participación de organizaciones no gubernamentales y la sociedad civil en general, hacia una
progresiva toma de conciencia respecto del imperativo de mejorar la gestión y el aprovechamiento
del agua, sobre todo en relación a demandas sociales y ambientales.

Por encima de las ideologías e intereses, lo que domina –ciertamente el aspecto más
importante de todos para impulsar el proceso actual de reformas– es la necesidad de mejorar la
gestión y el aprovechamiento del agua para enfrentar la creciente competencia por su uso múltiple,
en particular debido al incremento de la demanda de agua en grandes concentraciones urbanas, así
como en la agricultura de riego y para la generación hidroeléctrica, lo que es agravado por los
problemas crecientes de contaminación del agua y el efecto de los fenómenos naturales extremos,
que son cada día más percibidos por la población e influyen en las políticas de los gobiernos.

Estas consideraciones sugieren que, en muchos países de la región –sobre todo en cuencas
fuertemente intervenidas y con desarrollo económico concentrado–, el sector hídrico está
paulatinamente entrando a una fase madura de su desarrollo caracterizada por una oferta inelástica
de nuevos recursos e interdependencias crecientes entre los usos y los usuarios del agua (Randall,
1981). A medida que el sector hídrico madura y el agua disponible está cada vez más escasa –tanto
en cantidad como en calidad y tiempo de ocurrencia– en relación con las demandas crecientes de la
sociedad, la atención de los gobiernos se desplaza gradualmente del interés en expandir y subsidiar
el desarrollo del sector –es decir de la gestión de la oferta– hacia la generación de ingresos y la
reasignación del agua disponible –es decir, la gestión de la demanda–.

Las inversiones para aumentar el suministro del agua para los diversos usos son aún
necesarias y en montos cada vez mayores. Sin embargo, esto, si bien sigue siendo condición
necesaria, ya no es condición suficiente para la solución de problemas de gestión y
aprovechamiento del recurso. Por eso, gradualmente está ocurriendo un cambio en los enfoques, de
uno basado exclusivamente en la gestión de la oferta hacia otro que abarca la gestión tanto de la
oferta como de la demanda, y de un enfoque fragmentado por sectores de usuarios, hacia un
enfoque más integrado y que propenda por el uso múltiple del agua. Todo esto exige la
modificación de leyes adoptadas e instituciones creadas hace muchas décadas para solucionar
problemas muy diferentes de los que los países de la región enfrentan en la actualidad.

Los orígenes o motivaciones que suscitan la corriente actual de cambios en las legislaciones
y organizaciones orientadas a la gestión de los recursos hídricos y prestación de los servicios
públicos relacionados con el agua no han sido uniformes en todos los países ni son compartidos por
las variadas entidades y personas aún dentro de un mismo país. Esto ha originado y sigue siendo el
motivo de extensos debates. Los debates más conflictivos y complejos se centran en torno a temas
tales como la forma y condiciones de entrega de derechos de agua, la formulación y aplicación de
marcos regulatorios, la organización de la institucionalidad requerida para la gestión del uso
múltiple del agua, la factibilidad de creación de mercados del agua y la aplicación de instrumentos
económicos, entre otros.
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